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MODALIDAD DE TITULACIÓN: MEMORIA DE TRABAJO DE PRÁCTICA PROFESIONAL


Instrucciones: Llena los espacios sombreados en amarillo con los datos solicitados, debes firmarlo y escanearlo en formato pdf. Posteriormente debes cargarlo en la sección correspondiente en la liga de inscripción a la modalidad. 
Esta solo es la hoja de presentación, la carta inicia con la fecha


Villahermosa, Tabasco, a 	de 	de 2026.


El (la) que suscribe, [                                ], con matrícula [                  ],  alumno/a  del  programa  educativo  de  [                                 ], de la División Académica de [                           ], quien se encuentra realizando sus Prácticas Profesionales del periodo 2026-01,  en la Unidad Receptora [                              ], con el/la asesor/a académico/a  [                                        ], manifiesta su voluntad de inscribirse a la modalidad de titulación por Memoria de Trabajo de Práctica Profesional, y se compromete a:
1. Observar el Reglamento de Servicio Social y Práctica Profesional y el Reglamento de Titulación para Egresados de Licenciatura y TSU de la UJAT, y las disposiciones que de ellos deriven. 
2. Respetar y cumplir a las bases, lineamientos, formatos y plazos establecidos en la convocatoria para la modalidad de titulación.
3. Seguir prioritariamente el proceso de titulación por memoria de trabajo por practicas profesionales como modalidad de titulación. 
4. Elaborar, con mi asesor/a académico/a y el/la responsable de la unidad receptora, el Plan de Trabajo (PT-PP-01) y someterlo a la Comisión Divisional de Servicio Social y Práctica Profesional para su aprobación.
5. Cumplir puntualmente las actividades establecidas en el Plan de Trabajo autorizado.
6. Llevar un registro de actividades, productos obtenidos y evidencias que servirán como insumo para la Memoria de Trabajo.
7. Tramitar la constancia de acreditación de mi Práctica Profesional en un plazo no mayor a dos meses posteriores a la conclusión de la misma.
8. Elaborar y entregar la Memoria de Trabajo de Práctica Profesional de forma individual, con apoyo de mi asesor/a académico/a, en un plazo máximo de tres meses a partir de la fecha de conclusión de la práctica.
9. Realizar los trámites de titulación bajo esta modalidad dentro del plazo máximo de dos años contados a partir de la conclusión de la práctica. 
10. Respetar la confidencialidad de la información de la unidad receptora y no divulgar datos sensibles sin autorización expresa.
11. Reconocer que la realización de las prácticas profesionales y la elaboración de la memoria de trabajo no genera relación laboral con la unidad receptora.




Nombre y Firma del/la Practicante
Matrícula: [	]
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